
 
 

Minuta Reunión 

 

MINUTA NÚM.  02 

Título de la 

Actividad: 

Taller Reglamento 522-06 y sus Reglamentos 

Impartido por Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos 

Laborales (IDOPPRIL) 

 

Coordinación       Fecha Hora Lugar 

RRHH 16 de marzo 2022 10:00 -11:00 a.m. Salón Reuniones 4to piso 

Tema a Tratar: 

 

 ¿Qué es el Reglamento de Seguridad y Salud? 

 Capítulo I Objetivo 

 Capitulo II y Art. 186 de la Ley 87-01, funciones de la DGHSI. 

 Capitulo III Derechos y obligaciones de los trabajadores, Obligaciones de los 
empleadores. 

 Capitulo IV Certificación de Proveedores de Servicios. 

 Capítulo V Obligación fabricantes, importadores, suplidores. 

 Capítulo VI infracciones y Sanciones 

 Resoluciones 04/2007, 07/2007 y 03/2019 

 

 

 

Participantes de la Actividad: 

 

1. Mayra Perera Calcaño 

2. Rafael Tapia 

3. Degnis de León 

4. Yessenia Rodríguez  

5. Orlando Jerez 

6. Marcos Estévez L 

7. Sugel Martínez 

8. Yessenia Rodríguez 

9. Alba Giselle García 

10. Esther Charlot 

 

Gerente de Bienestar Institucional 

Encargado del Dpto. Productividad y Seguridad Ocupacional 

 Gerente de Comunicaciones 

Gerente Administrativa 

Encargado Supervisoría General 

Coordinador de Seguridad Electrónica 

Departamento de Productividad 

Gerente Administrativa 

Dpto. de Ingeniería y Mantenimiento  

Encargada Dpto de Relaciones Laborales y Sociales 

 

 

Temas Tratados:  



 

I-Presentación del Reglamento 522-06 y sus reglamentos a cargo de la 

Dra. Jenny Capellán médico del Instituto Dominicano de Prevención y 

Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL) 

. 

 

 

Temas tratados 

 

 1-Salud y Seguridad  

 2-Enfermedades Ocupacionales 

 3-Vigilancia en la Salud 

 4-Accidentes Laborales 

 5-Acciones Preventivas 

 6- Evaluación de Riesgos en espacios confinados 

 7-Funciones de la Dirección Gerencial de Higiene y Seguridad Industrial 

 8-Derechos de los Trabajadores 

 9-la Resolución Número 113/2011, de fecha 19 de noviembre 2011 

 10-Importancia de definir las políticas del SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


